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DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN DE VALORES

Fecha:

REGISTRO DEL MERCADO DE VALORES
REPORTE INFORMATIVO

22/02/2023

Hechos Relevantes

Empresas Privadas (Emisores)

Gravetal Bolivia S.A.

Ha comunicado que el 17 de febrero de 2023, adquirió un préstamo con el Banco
Económico S.A. por un importe de Bs15.000.000.- 

Empresas Privadas (Emisores)

Banco Ganadero S.A.

Ha comunicado que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de 17 de febrero de
2023, realizada con el 88.77% de los socios, determinó lo siguiente: 

- Aprobar la Emisión de Bonos Subordinados denominada “Bonos Subordinados Banco
Ganadero VIII”. 

Banco Prodem S.A.

Ha comunicado que, en reunión de Directorio de 22 de febrero de 2023, se determinó
convocar a Junta General Extraordinaria de Accionistas, a realizarse el 22 de marzo de
2023 a Hrs. 11:30, mediante transmisión por plataforma virtual, para tratar el siguiente
Orden del Día:

1. Lectura de la Convocatoria a Junta General Extraordinaria de Accionistas de la
Institución.

2. Lectura del Acta anterior.

3. Aumento de Capital Pagado y emisión de acciones.

4. Modificación de Estatutos.

5. Designación de dos Accionistas para la Firma del Acta.

6. Aprobación del Acta. 

Ha comunicado que, en reunión de Directorio de 22 de febrero de 2023, se determinó

1/8



Ha comunicado que, en reunión de Directorio de 22 de febrero de 2023, se determinó
convocar a Junta General Ordinaria de Accionistas, a realizarse el 22 de marzo de 2023
a Hrs. 10:00, mediante transmisión por plataforma virtual, para tratar el siguiente Orden
del Día:

1. Lectura y aprobación de la Convocatoria a Junta General Ordinaria de Accionistas.

2. Lectura del Acta anterior.

3. Consideración del Informe de Auditoría Externa y Estado de Situación Patrimonial,
Estado de Ganancias y Pérdidas al 31 de diciembre de 2022, con el Informe del
Síndico.

4. Consideración de la Memoria Anual correspondiente a la Gestión 2022.

5. Tratamiento de los resultados de la Gestión 2022.

6. Informe de Gestión de los miembros del Directorio - Gestión 2022.

7. Elección de Directores Titulares y Suplentes y Fijación de sus Dietas y Fianzas.

8. Elección del Síndico Titular y Suplente y Fijación de sus remuneraciones y Fianzas.

9. Designación de Auditores Externos.

10. Informes de la ASFI.

11. Cumplimiento a normas y circulares de la ASFI.

12. Consideración del Informe de Gobierno Corporativo Gestión 2022.

13. Ratificación del Código de Gobierno Corporativo, Código de Ética y Reglamento
Interno de Gobierno Corporativo.

14. Consideración del Límite y Destino de Contribuciones o Aportes.

15. Designación de dos Accionistas para suscribir el Acta.

16. Aprobación del Acta. 

Cooperativa de Ahorro y Crédito Abierta Jesús Nazareno R. L.

Ha comunicado que, en reunión de Consejo de Administración de 22 de febrero de
2023, se determinó convocar a la Asamblea General Ordinaria de Socios, a realizarse el
10 de marzo de 2023 a Hrs. 17:00, con el siguiente Orden del Día:

1. Lectura de la Convocatoria.

2. Informes de los Consejos e Informe de Gestión de los Consejeros.

3. Informe del Inspector de Vigilancia.
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4. Informe del Comité Electoral y de Nominaciones.

5. Consideración de los Estados Financieros al 31 de diciembre de 2022 y Dictamen de
Auditoría Externa.

6. Distribución de Excedentes de Percepción de la Gestión 2022.

7. Aprobación de la Memoria Anual de la Gestión 2022.

8. Designación de la Empresa de Auditoría Externa para la Revisión de los Estados
Financieros de la Gestión 2023.

9. Consideración y aprobación del Informe de Gobierno Corporativo correspondiente a
la gestión 2022.

10. Consideración y aprobación de la actualización del Manual de Gobierno Corporativo.

11. Consideración y aprobación del Reglamento de dietas.

12. Consideración y aprobación de la actualización del Reglamento de Certificados de
Aportación y del Reglamento de Afiliación de Socios. 

13. Consideración y aprobación del Reglamento del Comité Electoral y de
Nominaciones

14. Aprobación del Valor de los Certificados de Aportación.

15. Aprobación de Dietas.

16. Aprobación del Límite y Destino de Contribuciones o Aportes para la Gestión 2023.

17. Cumplimiento de las circulares, instrucciones y otras disposiciones requeridas por la
Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero ASFI. 

18. Elección Parcial de consejeros Titulares y Suplentes, y del Comité Electoral y de
Nominaciones Titulares y Suplentes, Tribunal de Honor Titulares y Suplentes.

19. Lectura, consideración y aprobación del Acta. 

Ha comunicado que, en reunión de Consejo de Administración de 22 de febrero de
2023, se determinó convocar a la Asamblea General Extraordinaria de Socios, a
realizarse el 10 de marzo de 2023 a Hrs. 16:00, con el siguiente Orden del Día:

1. Lectura de la Convocatoria.

2. Consideración y aprobación de la Emisión Denominada Pagarés Sin Oferta Pública
Jesús Nazareno XV.

3. Designación de Representantes para la Firma de los Valores Emitidos para la
Emisión XV.

4. Consideración y aprobación de la Emisión Denominada Pagarés Sin Oferta Pública
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Jesús Nazareno XVI.

5. Designación de Representantes para la Firma de los Valores Emitidos para la
Emisión XVI.

6. Consideración de la Primera Emisión comprendida dentro del Programa de
Emisiones de Bonos denominado “Bonos CJN I”.

7. Inscripción de la Primera Emisión de Bonos en el Registro de Mercado de Valores
(“RMV”) y en la Bolsa Boliviana de Valores S.A. (“BBV”), para su negociación en el
Mercado de Valores.

8. Lectura, consideración y aprobación del Acta. 

Sociedades Administradoras de Fondos de Inversión

Alianza SAFI S.A. Sociedad Administradora de Fondos de Inversión

Ha comunicado que el 17 de febrero de 2022, informó que el señor Jorge Humberto
Pareja Fagalde transfirió 4.654 acciones de Alianza SAFI S.A. Sociedad Administradora
de Fondos de Inversión (el total de sus acciones) correspondiente al 6% del Capital
Suscrito y Pagado a los Accionistas Rodolfo Ignacio Adler Yáñez la cantidad de 2.327
acciones y Marcia Andrea Adler Yáñez la cantidad de 2.327 acciones. 

Noticias

Agencias de Bolsa

BISA S.A. Agencia de Bolsa

Ha comunicado que, estando los fondos disponibles en la cuenta designada, el pago del
Cupón N° 9 de la Emisión de Bonos Subordinados Banco BISA - Emisión 3 (Serie
Única) dentro del Programa de Emisiones de Bonos Subordinados Banco BISA, se
realiza a partir del 22 de febrero de 2023, en sus oficinas. 

Ha comunicado que, estando los fondos disponibles en la cuenta designada, el pago del
Cupón N° 11 de la Emisión de Bonos FANCESA IV - Emisión 2 (Serie A) dentro del
Programa de Emisiones de Bonos FANCESA IV, se realiza a partir del 22 de febrero de
2023, en sus oficinas. 

BNB Valores S.A. Agencia de Bolsa

Ha comunicado que la Sociedad Agroindustrial Nutrioil S.A., el 17 de febrero, realizó la
provisión de fondos para el pago de PAGARÉS BURSÁTILES NUTRIOIL II – EMISIÓN
1 Serie Única con Clave de Pizarra NUT-PB2-E1U, los mismos serán pagados a partir
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del 22 de febrero del presente. 

Ha comunicado que BNB LEASING S.A., el 17 de febrero de 2023, realizó la provisión
de fondos para el pago del Cupón Nº 3 y amortización de capital de los BONOS BNB
LEASING IV - EMISIÓN 3 correspondiente a la Serie Única con Clave de Pizarra: BNL-
3-E3U-21, el mismo será pagado a partir del 22 de febrero del presente. 

Ha comunicado que el 17 de febrero de 2023, concluyó el pago del Cupón Nº 8 de los
BONOS TELECEL IV correspondiente a la Serie Única con Clave de Pizarra: TCB-N2U-
19. 

Compañía Americana de Inversiones S.A.

Ha comunicado que Granja Avícola Integral SOFÍA LTDA., el 16 de febrero de 2023,
realizó el abono correspondiente de los fondos para el pago del vencimiento del Cupón
N° 2 de la Emisión denominada BONOS SOFÍA II” (Serie A y Serie B) con Clave de
Pizarra: SOF-N1A-22 y SOF-N1B-22, respectivamente.

Asimismo, informa que CAISA Agencia de Bolsa, como agente pagador, procede al
pago de los mismos, a partir del 22 de febrero del presente. 

Mercantil Santa Cruz Agencia de Bolsa S.A.

Ha comunicado que el 17 de febrero de 2023, procedió al pago total de la operación
crediticia otorgada bajo la modalidad de avance en cuenta corriente por el Banco
Nacional de Bolivia S.A. 

Panamerican Securities S.A. Agencia de Bolsa

Ha comunicado que el 22 de febrero de 2023, finalizó la cancelación del Cupón N° 17
de los “BONOS PILAT I - EMISIÓN 2” correspondiente a la Serie Única y con Clave de
Pizarra: PAR-1-N2U-16. 

Empresas Privadas (Emisores)

ENDE Transmisión S.A.

Ha comunicado que el 22 de febrero de 2023, realizó la publicación en prensa para
informar que el 24 y 27 de febrero de 2023, efectuará el pago del Cupón N° 6,
correspondiente a las Emisiones 3 y 4, respectivamente, del Programa “Bonos ENDE
Transmisión I”, a través del agente pagador BNB Valores S.A. Agencia de Bolsa. 
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Ferroviaria Oriental S.A.

Ha comunicado que el 14 de febrero de 2023, adquirió un préstamo con el Banco Bisa
S.A. por un importe de Bs1.720.000.- 

Ovando S.A.

Ha comunicado que el 16 de febrero de 2023, realizó el pago de los siguientes
préstamos bancarios al Banco Bisa S.A.:

- N° 1582108 por Bs5.125.122,99

- N° 1582008 por Bs5.642.344,50 

Resoluciones Administrativas

AUTORIDAD DE SUPERVISIÓN DEL SISTEMA FINANCIERO

Calificadora de Riesgo Pacific Credit Rating S.A.

ASFI/144/2023 de 13 de febrero de 2023

RESUELVE:

PRIMERO. - Sancionar a la CALIFICADORA DE RIESGO PACIFIC CREDIT RATING
S.A., con multa, por los cargos N° 1 y 3, imputados en la Nota de Cargos ASFI/DSV/R-
5958/2023 de 10 de enero de 2023 al contravenir lo dispuesto en el segundo párrafo del
Artículo 68 de la Ley N° 1834 del Mercado de Valores de 31 de marzo de 1998; el
primer párrafo del Artículo 1°, Sección 1, Capítulo VI del Reglamento del Registro del
Mercado de Valores, contenido en el Título I, Libro 1°; el Artículo 3°, Sección 14,
Capítulo I del Reglamento para Entidades Calificadoras de Riesgo, contenido en el
Título I, Libro 7º y el segundo párrafo del Artículo 4°, Sección 10, Capítulo I del
Reglamento para la Gestión de Seguridad de la Información, contenido en el Título I,
Libro 11º, todos de la Recopilación de Normas para el Mercado de Valores, así como la
Carta CIRCULAR/ASFI/DSV/CC-6030/2021 de 29 de junio de 2021, conforme a las
consideraciones establecidas en la presente resolución.

SEGUNDO.- Sancionar con amonestación a la CALIFICADORA DE RIESGO PACIFIC
CREDIT RATING S.A., por el cargo N° 2, imputado con Nota de Cargos ASFI/DSV/R-
5958/2023 de 10 de enero de 2023 al contravenir lo dispuesto en el primer párrafo del
Artículo 9°, Sección 6, Capítulo I del Reglamento para Entidades Calificadoras de
Riesgo, contenido en el Título I, Libro 7º de la Recopilación de Normas para el Mercado
de Valores, conforme a las consideraciones establecidas en la presente resolución. 

Capital + Gestionadora de Activos Sociedad Administradora de Fondos de Inversión
Sociedad Anónima
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ASFI/145/2023 de 13 de febrero de 2023

RESUELVE:

Sancionar a CAPITAL + GESTIONADORA DE ACTIVOS SOCIEDAD
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE INVERSIÓN S.A., con multa, por los cargos N° 1
y N° 2 de la Nota de Cargos ASFI/DSV/R-12315/2023 de 17 de enero de 2023, al haber
incumplido lo dispuesto en el segundo párrafo del Artículo 68 de la Ley N° 1834 del
Mercado de Valores de 31 de marzo de 1998; el Artículo 3°, Sección 2, Capítulo IV del
Reglamento para Sociedades Administradoras de Fondos de Inversión y de los Fondos
de Inversión, contenido en el Título I, Libro 5° de la Recopilación de Normas para el
Mercado de Valores, así como el Artículo 5 de la Resolución Administrativa
SPVS/IV/No. 359/2007 de 17 de mayo de 2007, modificada mediante Resolución ASFI
N° 785/2013 de 29 de noviembre de 2013, que aprueba el Manual del Sistema de
Monitoreo del Mercado de Valores, conforme a las consideraciones establecidas en la
presente Resolución. 

Compañía Americana de Inversiones S.A.

ASFI/149/2023 de 13 de febrero de 2023

RESUELVE:

ÚNICO.- Sancionar con Amonestación a la COMPAÑIA AMERICANA DE
INVERSIONES S.A CAISA AGENCIA DE BOLSA S.A., por el cargo imputado en la
Nota de Cargo ASFI/DSV/R-6107/2023 de 10 de enero de 2023, al haber incumplido lo
dispuesto en el inciso v., Artículo 9 del Decreto Supremo N° 910 de 15 de junio de
2011, en relación a lo establecido en el Inciso b) del Artículo 26, Capítulo VI del
Instructivo Específico para Actividades de Intermediación en el Mercado de Valores y
las relacionadas a dicho Mercado con Enfoque Basado en Gestión de Riesgo, aprobado
mediante Resolución Administrativa N° 004/2013 de 2 de enero de 2013, emitida por la
UIF, conforme las consideraciones expuestas en la presente Resolución.

 

Mercantil Santa Cruz Agencia de Bolsa S.A.

ASFI/148/2023 de 13 de febrero de 2023

RESUELVE:

Sancionar a MERCANTIL SANTA CRUZ AGENCIA DE BOLSA S.A., con multa, por los
cargos detallados en la Nota de Cargos ASFI/DSV/R-6579/2023 de 10 de enero de
2023, al haber incumplido lo dispuesto en el segundo párrafo del Artículo 68 de la Ley
N° 1834 del Mercado de Valores de 31 de marzo de 1998; Artículo 1°, Sección 2,
Capítulo IV del Reglamento para Agencias de Bolsa, contenido en el Título III, Libro 4°;
los Artículos 1° y 3° de la Sección 2 y el Anexo 1 del Reglamento para el Envío de
Información Periódica, contenido en el Capítulo I, Título I, Libro 10°, todos de la
Recopilación de Normas para el Mercado de Valores, conforme a las consideraciones
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establecidas en la presente Resolución. 
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